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INFORME SECRETARIAL.
e! presente proceso.

La Secretaria,

julio de 2019. En la tecne paso

LUZ MILI Al. ROA
JUZGADO SEG¡ NDO DE FAMILIA

Villavicencio, treinta (30) de julio deydos mil diecinueve (2019).

Téngase por notificada y por comestede la demanda en debida torme por el
ejecutado MAURICIO FORERO MARTINEZ, quien estando dentro det término
del traslado otorgado mediante auto del :10 de abril del 2019, presentó él través
de apoderado, proponiendo excepción de pago parcial o total de la obligación;
consecuente con lo anterior, se dispone:

Correr traslado de las excepciones propuestas por la parte ejecutada, por el
termino de diez (10) días a la parte ejecutante, para que se pronuncie sobre
ellas y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer, de ecuerdo a lo
establecido en el artículo 443 del CGP.

Se reconoce al abogado CESAR D 'ALBERTO BUITRAGOARDILA, éll1 calídad
de apoderado judicial del ejecutado MAURICIO FORERO MARTI/VEZ, en los
términos y para los fines del poder otorqeoo.

NOTIFIQUESE y CUMPLASE

La Jueza,

race


